
Dirección Territorial de Salud

Jimena Aristizábal López
Directora

Médica Cirujana - Universidad de Caldas

Maestría Gestión de la Calidad en Salud – U. Autónoma

Especialista en Medicina laboral - SST - Universidad Católica

Especialista en Auditoria en Salud - Universidad Autónoma

Verificadora de condiciones de Habilitación en Salud

Docente Maestría Salud Pública U. de Caldas

Auditora Experta en Salud – Icontec 







Comités Institucionales
• Comité Técnico
• Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño
• Comité de Coordinación de 

Control Interno 

Organigrama



Fortalezas

• Oficina de Gestión en Salud- Premio de excelencia a la Justicia

• Política Atención Primaria Social

• Observatorio Social

• Caldas primeros lugares en el Sistema de Vigilancia en Salud Publica - INS

• Nueva sede unificada (Parque Caldas)

• Entrega sede calle 49 – Comodato Alcaldía en Febrero 2020 



ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 

Índice Demográfico

Año

2005
2019

Proyección

2018 

CNPV

Población total 968.586 995.822 998.255

Población Masculina 474.100 486.891 483.738

Población Femenina 494.486 508.931 514.517

Relación hombres:mujer 95,88 95,67 94

Razón ninos:mujer 33 32 21

Índice de infancia 28 24 19

Índice de juventud 25 24 24

Índice de vejez 11 16 18

Índice de envejecimiento (60) 40 68 97

Indice demografico de 

dependencia
55,31 52,71 44,83

Indice de dependencia infantil 43,10 35,96 26,83

Indice de dependencia mayores 12,20 16,76 18,00

Índice de Friz 143,44 125,86 99,93

Fuente: Proyecciones de población DANE
CNPV 2018  consultado 03/02/2020

Población afiliada al SGSSS:  861740 + 2378 PPNA = 864118 habitantes
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REGIMEN 
CONTRIBUTIVO; 

464.068; 47%

RÉGIMEN 
SUBSIDIADO; 
384.299; 39%

REGIMEN DE 
EXCEPCION ; 33.909 ; 

3%

POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA -
PPNA; 2.378 ; 0%

POBLACION SIN 
CLASIFICAR; 111.213; 

11%

REGIMEN CONTRIBUTIVO RÉGIMEN SUBSIDIADO

REGIMEN DE EXCEPCION POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA - PPNA

POBLACION SIN CLASIFICAR

NEIRA
12%

RIOSUCIO
16%

VILLAMARIA
27%

OTROS 
MUNICIPIOS

45%

POBLACION SIN CLASIFICAR

ASEGURAMIENTO



AFILIADOS REGIMEN SUBSIDIADO

AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO POR EPS DEPARTAMENTO DE CALDAS 

CODIGO NOMBRE EPS REGIMEN AFILIADOS

% CON RELACION AL 

TOTAL DE HABITANTES 

DEL DEPARTAMENTO

EPSI03 AIC SUBSIDIADO 32.768 3,28%

EPSI05 MALLAMAS SUBSIDIADO 10.069 1,01%

EPSI06 3 0,00%

EPSS02 SALUD TOTAL SUBSIDIADO 16.832 1,69%

EPSS05 SANITAS SUBSIDIADO 5.040 0,51%

EPSS10 EPS SURA SUBSIDIADO 9.060 0,91%

EPSS16 COOMEVA EPS SA SUBSIDIADO 1.029 0,10%

EPSS17 FAMISANAR LTDA SUBSIDIADO 2.692 0,27%

EPSS18 S.O.S. SUBSIDIADO 11 0,00%

EPSS37 NUEVA EPS SA SUBSIDIADO 36.979 3,71%

ESS41 4 0,00%

EPSS44 MEDIMAS MOVILIDAD SUBSIDIADO SUBSIDIADO 5.694 0,57%

EPSS45 MEDIMAS SUBSIDIADO SUBSIDIADO 115.075 11,53%

ESS024 233 0,02%

ESS062 ASMETSALUD SUBSIDIADO 147.515 14,78%

TOTAL 383.004 38,38%



Enfermedades no 

transmisibles: 

hipertensión arterial y 

Diabetes Mellitus

Salud ambiental:

agua, aire, asbesto, 

incidentalidad vial

Salud infantil: 

Maltrato infantil y 

malnutrición

Salud mental: 

depresión, violencias 

de género e 

interpersonales

Consumo de 

sustancias 

psicoactivas

Salud materna y 

de la mujer

VIH / Sida Cáncer: mama y     

cuello uterino;    

estómago y próstata

Enfermedades 

transmisibles: 

malaria, dengue, 

tuberculosis, lepra

Salud población 

migrante

Prioridades en Salud Pública



Tasa de mortalidad ajustada por edad el 
departamento de Caldas, 2005 – 2017
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Las demás causas

Neoplasias

Causas externas

Enfermedades
transmisibles

Signos y síntomas mal
definidos

Fuente: SISPRO MSPS.



Salud Departamento Caldas
• Caldas Primer Departamento con mayor número de casos consolidado de suicidio e 

intentos de suicidio

• Primer lugar en consumo de alcohol, cigarrillo y sustancias psicoactivas en menores 
de edad.

• Faltan 50 camas de mediana complejidad en el Departamento materno perinatal

• Región Magdalena Caldense alta prevalencia en Enfermedades transmisibles

Mortalidad Materna

Este año  2020
3 muertes maternas

La Dorada 

Dengue



Cáncer – Mortalidad 

Fuente: MSPS- Cartilla de 
indicadores DTSC 2019

Muertes por cáncer de próstata, mama, cérvix, estómago



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

• Orientaciones para la Intersectorialidad
• Consejos Territoriales de Salud
• Comités de Participación Comunitaria
• Veedurías Ciudadanas

H E R R A M I E N TA S

Atención integral en salud de las personas, familias y comunidades, a partir de
sus prioridades y expectativas; entendiendo que la salud, dada su condición de
producto social, conlleva para su abordaje un accionar que sobrepasa los
alcances del sector salud.

Intersectorialidad

Desarrollar e implementar mecanismos de coordinación que 
permitan la gestión intersectorial

Establecer acuerdos y procedimientos con los demás integrantes 
del sistema de salud y de otros sectores

A
C

C
IO

N
E

S

Generar mecanismos para incidir técnica y políticamente en la 
agenda de otros sectores

Definir y desarrollar objetivos comunes que permitan articular las 
acciones al interior del sector salud

Generar mecanismos de coordinación para potenciar los 
recursos de distintas entidades

Modelo de Acción Integral Territorial - MAITE

Departamento Priorizados por el Ministerio 
para la implementación



Financiación Régimen Subsidiado 2019

37%

2%
1%

3%

8%

49%

SGP COLJUEGOS

FONPET SGP - FONPET

Esfuerzo Propio Territorial Rendimientos Entidades Territoriales

APN - ADRES CFF

Gasto 2019 

$21,1 Billones

Fuente: ADRES 2019

Cerca del 50% de la 

financiación del 

Régimen Subsidiado lo 

aportaron las entidades 

territoriales



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

¿Qué es la Unidad de Pago por 
Capitación – UPC?

Considera y reconoce características de dispersión geográfica y concentración poblacional

Reconoce el enfoque diferencial que requiere la atención de los pueblos
indígenas, a través de las EPSI

Se basa en la información reportada por las EPS, que cumplen con el porcentaje 
de cobertura y calidad definido para el año de estudio

Estudio nacional por régimen de afiliación

Incorpora ajuste de riesgo por grupo de edad y sexo

Da cobertura a todas las patologías a través del tecnologías y servicios de salud
financiadas a través de la UPC

Qué es la UPC: Es la prima

actuarial que se reconoce

a cada una de las

aseguradoras con el fin de

garantizar la prestación de

las tecnologías y servicios

de salud financiados a

través del mecanismo de

protección colectiva.

Características esenciales del estudio para la determinación de la UPC:



Demanda el 

servicio 

tecnología no 

UPC

Mecanismo de acceso- Prestación Administración

IPS / 

Proveedor

Prestación

Registro 

suministro 

MIPRES

EPS

Verifica 

consistencia de la 

información 

registrada MIPRES

Construye 

anexos técnicos 

(txt) y efectúa 

radicación

1er segmento 

(Mipres 

ambulatorio)

2do segmento 

(Diferente Mipres 

ambulatorio)

Fallos de Tutela 

registrada en Mipres

Prescripción 

médico tratante 

registrada en 

MIPRES 

Usuario

ADRES

Efectúa 

validaciones 

automáticas

Giro de lo aprobado 

en validaciones y 

del giro previo

Pago

✓ Deben radicar sólo servicios y tecnologías no UPC prestadas a partir del 01 de 

enero de 2020.

✓ La verificación, control y pago de los servicios no UPC prestados se efectuará 

conforme a los títulos I y II de la Resolución 41656 de 2019,

✓ La radicación primer segmento se efectúa del 7º al 11º día hábil de cada mes.

✓ La radicación segundo segmento se efectúa en los cinco primeros días hábiles 

de cada mes.

Proceso de recobros - Régimen subsidiado

Aspectos generales



Ministerio de Salud y Protección Social de ColombiaCambio en la distribución de los recursos del 

SGP
Subsidio a la 

oferta
Aseguramiento 

• Régimen Subsidiado
• (excedentes financian No PBS 

Subsidiado)

• Subsidios de oferta

Con Situación de Fondos a la 

Entidad Territorial

87% 10%

• Distribución según número de 

afiliados

• Monopolio público servicios 

trazadores

• Ruralidad

• Población Total 

• Salud pública (de manera 

prioritaria) 

Departamento, Municipios y 

Distritos

• Distribución:

• Cumplimiento de metas 

priorizadas a nivel nacional y 

territorial en salud pública

• Criterios de Equidad

¿Quién administra los recursos?

ADRES

¿Cómo se asignan los recursos?

Salud Pública3%

Fuente: Elaboración propia, Documentos de distribución 2019.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Puntos clave aprobados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad” (Ley 1955 de 2019)

Acuerdo de Punto Final: i) saneamiento & ii) cambios estructurales para evitar 
nueva acumulación de deuda

Centralización de la competencia del reconocimiento y pago de los servicios y
tecnologías no financiados con cargo a la UPC

Nueva distribución de recursos del SGP con base en el ajuste de las competencias

Subsidio parcial para la población no pobre y no vulnerable



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

1

Definición del Plan de
Saneamiento*

-> Contratación directa o a
través de un tercero de la
auditoría de las cuentas No
UPC.

Reporte de las entidades 
territoriales a través del 
sistema de Información 
del MSPS y firma de los 

contratos de transacción

Decreto 2154/2019:
• Regla de evaluación del esfuerzo fiscal 

territorial
• Fuentes con destinación específica y 

esfuerzo propio.
• Incentivo a aquellos que ha realizado 

mayores esfuerzos por pagar sus 
deudas.

Resolución 3315/2019: 
Sistema de información 
para seguimiento al 
saneamiento de los 
servicios y tecnologías No 
UPC.

Acuerdo de 

Punto Final 

Régimen 

Subsidiado

4

1

3

2

*El Decreto 2154 de 2019 define que las Entidades Territoriales pueden adelantar el plan de saneamiento en máximo tres 
(3) fases, las cuales corresponden a fechas de corte sobre las cuales adelantan la auditoría..



RECONOCIMIENTO FISCAL DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO



PRESTADORES QUE INGRESAN SUS DEUDAS EN ACUERDO  EN  LA PRIMERA 
FASE EN PUNTO FINAL, CON CORTE A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019

PRESTADOR  VALOR DEUDA  
 VALOR NO 

RECONOCIDO 

ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA AIC 

EPS INDIGENA
 $                   3.324.238.793  $           112.496.997 

Oncologos del Occidente S.A.  $                   2.922.852.768  $           988.018.320 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA 

SOFIA DE CALDAS
 $                   2.885.837.450  $        1.501.272.534 

PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A - PRO-H 

S.A
 $                   1.219.526.510  $           170.793.988 

Clinica Psiquiatrica San Juan de Dios  $                       344.960.370  $           490.840.139 

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 

INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS (CLINICA 

SAN RAFAEL)

 $                       275.418.707  $                               -   

SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD  $                       265.119.601  $           622.614.638 

LIGA CONTRA EL CANCER SECCIONAL 

RISARALDA
 $                       203.688.053  $                               -   

AVIDANTI SAS ( Antiguo Diacorsa )  $                       201.487.000  $           791.000.554 

MEDICARTE SA  $                       183.627.282  $              12.192.228 

OTROS PRESTADORES  $                   2.039.191.422  $        3.741.756.224 

TOTAL  $                 13.865.947.956  $        8.430.985.622 

 $ -

 $ 2.000.000.000

 $ 4.000.000.000

 $ 6.000.000.000

 $ 8.000.000.000

 $ 10.000.000.000

 $ 12.000.000.000

 $ 14.000.000.000

 $ 16.000.000.000
VALOR DEUDA VALOR NO RECONOCIDO



Cartera Hospital Departamental Santa Sofía.

CONCEPTO SALDO

Factura sin cancelar  (proceso de punto 

final) 3.890.057.763$                                      

Factura ratificada en última instancia y 

prescrita según articulo 789 del código 

de comercio 1.092.343.653$                                      

En auditoria , Rad, DIC y ENE 30 2020 1.065.284.450$                                      

TOTAL 6.047.685.866$                                      

INFORMDE DE CARTERA HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFIA  CON 

CORTE A 30 DE ENERO DE 2020



Diagnostico Hospitales

PROBABILIDAD 
RIESGO ALTO 2 7%

GASTO SUPERA VENTA DE 
SERVICIOS

PROBABILIDAD 
RIESGO BAJO 10 34%

GASTO SUPERA EL RECAUDO (FALTA DE 
PAGO DE EPS)

SIN RIESGO 17 59%
RECAUDARON MAS DE LO QUE 
GASTARON



Diagnostico Hospitales ESE

• Se requiere Transformación Digital a las ESE

• Nueva normatividad de Historia Clínica – Interoperabilidad de Historia 
Clínica

• Transparencia – Datos Abiertos



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Modernización de la Prestación de Servicios 

Interoperabilidad de la Historia 
Clínica 

Facturación Electrónica

Telesalud

Autorizaciones Electrónicas

Desarrollo de capacidades de modelos 
de Machine Learning

Análisis de Big Data

Ventanilla Única Electrónica

Sistema de costos y compras 
integradas

*lista parcial
Datos

Documentos
Imágenes

Audio/Video
Otros

Actore
s

Blindar en forma efectiva al sector de la salud de los 
riesgos de corrupción y falta de transparencia



Redes de confianza
Pensar más en salud que en enfermedad y crear confianza en la población

• Gestión del Riesgo: Seguimiento a entrega de medicamentos, control de 
pacientes con enfermedades crónicas, hábitos de vida.

• Becar algunas especialidades médicas para que atiendan en las comunidades 

• Articular Modelo Subregiones Saludables con asociaciones entre la Red de 
Mediana y Baja complejidad en los Municipios con la alta complejidad de la 
cabecera Municipal.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

EPS

MSPS

IPS

Municipios

COM
UNID

AD

Departamentos

¿cómo avanzamos en esa 
articulación?

• Análisis de red de prestación 
de servicios (públicos y 
privados).

• Transmisión de información 
entre Departamentos y sus 
municipios.

• Experiencias exitosas en otras 
entidades territoriales.



Fortalecer las Subregiones en Mediana Complejidad Materno 
Perinatal y Salud Mental 

- Riosucio
- Salamina
- La Dorada
- Manizales



Innovación Social
Política Atención Primaria Social 
Caracterización de la Población- Intervenciones focalizadas según riesgo y determinantes sociales.

Estrategias de acercar los territorios - MAITE Modelo de Acción Integral Territorial
- Unidades Móviles – con consultorios para atención y educación  (6 Unidades) – Unido a Telemedicina
- Carnavales de la Salud – Cultura – Deporte- Educación-
- Intersectorialidad con entidades (ICBF, Fundaciones, Universidades, Alcaldías, SENA, Secretarías de 

Gobierno) 
Salud como Derecho Social



Innovación Social

Justicia Social
Compromiso ciudadano
Determinantes Sociales 
Salud en todas las políticas
Participación Comunitaria

Distribuir los recursos de manera enfocada, en el espacio urbano, 
inclusivo, seguro, resistente y sostenible









Mejorar las condiciones de vigilancia y control sanitario en atención a las personas y el medio 

ambiente, con la adecuación y dotación del laboratorio de salud pública del Departamento.

Construir o Adecuar un nuevo Laboratorio de Salud Publica

Se encuentra actualmente en comodato ubicado en el Hospital Departamental Universitario Santa

Sofía, carece de la infraestructura para cumplir con todos los estándares reglamentados tanto por el

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), como el Instituto Nacional de

Salud de Colombia (INS).

Área de Microbiología y Físico – Química:
Análisis de Aguas y Alimentos
Área de Atención a Personas:
- Virología
- Entomología
- Patología 

Acreditación en Norma ISO 17025



Estructurar Hospital para la Región Magdalena Medio 
Caldense

Estudio de Necesidad Ministerio de Salud y Protección 
Social en el 2012

Se requiere gestionar Estudios y Diseños a Fase 3             
$2.000.000.0000

Departamentos  beneficiados 
centro de Referencia
▪ Antioquia
▪ Boyacá 
▪ Caldas
▪ Cundinamarca
▪ Tolima



Construcción ESE Hospital Departamental Universitario Santa Sofia

Estudios y diseños a Fase 3    Primera Fase $90.000.000.000
Recursos Estampillas $65.000.000.000



Gracias


